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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 11 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, por el que se notifican Resoluciones de la Dirección General de Pesca y Acuicultura 
referentes a los expedientes sancionadores que se citan.

intentadas la notificaciones de los trámites administrativos que se relacionan, por la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, este organismo considera procedente efectuar  publicación de 
anuncio del intento de notificación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

contra las presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al que que tenga lugar la notificación del presente acto a través de su 
publicación en el Boletín oficial de Estado, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

El acceso al texto íntegro podrá realizarse en la sección de recursos y expedientes sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en c/ Mozárabes, 8, Huelva.

inTERESADo niF / ciF AcTo
noTiFicADo EXP. PLAZo DE 

ALEGAcionES
1 ismael cruz Quintero 53327880B Resolución Hu/0791/15 1 mes
2 Tomás Gómez orellana 48949641Y Resolución Hu/0804/15 1 mes
3 Juan Antonio de la Palma Sares 29607432S Resolución Hu/0835/15 1 mes
4 Francisco Manuel Arellano Toscano 29042594B Resolución Hu/0838/15 1 mes
5 Jonathan Vega Suárez 49083955T Resolución Hu/0840/15 1 mes
6 Felipe Junquera Jiménez 48924303Z Resolución Hu/0842/15 1 mes
7 José Manuel Vega Suárez 48924507B Resolución Hu/0843/15 1 mes
8 José Manuel Heredia Denke 29616175H Resolución Hu/0846/15 1 mes
9 Miguel Bravo López 49109089H Resolución Hu/0847/15 1 mes
10 Antonio Jesús Rodríguez Jiménez 29620763Y Resolución Hu/0851/15 1 mes
11 José Antonio cordero Riera 49056635G Resolución Hu/0854/15 1 mes
12 José Manuel Fernández cárdenas 29610496c Resolución Hu/0858/15 1 mes
13 Miguel Francisco Pérez Pichardo 28635063V Resolución Hu/0859/15 1 mes
14 Juan Manuel Faneca Flores 29612806F Resolución Hu/0869/15 1 mes
15 Miguel Ángel Suárez Alcón 48812467G Resolución Hu/0871/15 1 mes
16 Simón Aponte Mayor 49113065S Resolución Hu/0877/15 1 mes
17 Fabián Santana Romero 44239671E Resolución Hu/0878/15 1 mes
18 Francisco Javier García González 29489033c Resolución Hu/0879/15 1 mes
19 ignacio Bravo Sánchez 29041766B Resolución Hu/0881/15 1 mes
20 Jesús Valentín cabrita 44227618K Resolución Hu/0884/15 1 mes
21 Manuel Abal Pérez 76996263Z Resolución Hu/0922/15 1 mes
22 José Manuel Serrano Montes 29795238A Resolución Hu/0968/15 1 mes
23 Roberto Vega Reyes 44216657P Resolución Hu/0978/15 1 mes
24 Manuel Danian ciria Rodríguez 44235120W Resolución Hu/0982/15 1 mes
25 ignacio Vázquez Feria 49119211c Resolución Hu/0986/15 1 mes
26 Sebastíán Vázquez Jesús 48906109J Resolución Hu/0990/15 1 mes
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27 Javier González Silva 29610740B Resolución Hu/0997/15 1 mes
28 Jonathan Vázquez cordero 49056597n Resolución Hu/1012/15 1 mes

Huelva, 11 de abril de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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